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CONTRATO DE SERvIcIOS CONSISTENTE EN LA ELABORAC_Iór'¡^o,r-UU pLll'l

;Jiiüi¿eico, óu¡rrr¡clcróN, coMpRA__D^E-MEDIos Y ElEcucIoN DE UNA
CAMPAÑA DE PUBLICIDAD NACIONAL'VERANO 2013"

El presente contrato se celebra
ENTRE

De un apafte, D. Enrique Ujaldón Benítez, mayor de edad, con D'N'I' número

75.ZZL.ggt-T, y con domicilio a eiecto de notificaciones en Avda. Juana Jugán no 2

(Edificio CCD, 30006 - Murcia.

Deotrapaf te ,D.Car |osCesarRecioCar ide,mayordeedad,conD.N. I .número
347gO8g-E, con domicilio ambos a efecto de notificaciones en Plaza Apóstoles, 5,

entresuelo, 30001 - Murcia.

INTERVIENEN

El primero, en su calidad de Director General de la entidad pública empresarial

<TNSTITüTO DE TURISMO DE LA REGIóN DE MURCIA)', con C,I.F, Q-
3OOO763-G, y con domicilio en Av. Juana Jugán, no 2, 30006 Murcia'. Interviene en

virtud de las facultades que su cargo le confiere según los aÉiculos 62.2'b) y 66'3 de la

<Ley l4l2}t2, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de

reoidenác¡ón áel sector público regional> de la Asamblea Regional de la Comunidad

Autónoma de la Región de MurciJ (BORM no 301 de 31 de diciembre de 2012) en

virtud de la cual se crea esba entidad pública empresarial, cargo para el que fue

nombrado mediante el Decreto del Consejo de Gobierno de la CARM no 6/2013, de 11

de enero (BORM ¡o 10, 14 de enero de 2013)'

El segundo, en su calidad de Administrador solidario de la mercantil
<<Portavoz C-omunicaciones Integradas' S.L.>>, con C.I.F. 8-30474100, y con

domicilio soc¡al en Plaza Apóstoles, 5, entresuelo, 30001 - Murcia, const¡tu¡da por

tiempo indefinido mediante escritura otorgada el día 26 de julio de 1995 ante el

Notario de Murcia, D. Antonio Del Toro López con el no 2,303 de orden de su
protocolo, e inscrita en el Registro Mercantil de Murcia, al Tomo MU-993, Folio 140,

Hoja MU-18091, Inscripción 1a. Se encuentra debidamente facultado para otorgar el
présente contrato en viftud de su nombramiento que se hizo por diez años y que se

elevó a público el 9 de mayo de 1997 ante el notario de Murcia D. Antonio Del Toro

López, e inscrito en el Registro Mercantil de Murcia al Tomo MU-993, Sección 8,
tnicrióción 5a, Libro o, Hó¡a MU-18091, Folio I47. Dicho nombramiento quedó

prorrogado por tiempo indefinido mediante modificación de estatutos sociales que se
elevó a público el siete de octubre de 2005 ante el notario de Murcia D. Antonio
Izquierdo Rozalén, con el no 3.199 de orden de su protocolo e inscrita en el Registro
Mercantil de Murcia al Tomo 993, Libro 0, Folio 148, Hoja MU-18091, Inscripción 8a.

Las partes manifiestan la subsistencia de la personalidad jurídica y capacidad de
su representada, la vigencia de su cargo, y la invariabilidad de sus facultades
representativas, reconociéndose mutua y recíprocamente plena cgpgglad jurídica y de
obrar para la formalización del presente documento, V Oue-spsd común acuerdo,
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. Producción de una pestaña fan para BD

. Apoyo redaccional en prensa nacional

. Elaboración de informes de previsión y resultados en 3 momentos de la
campaña.

EXPONEN

I. Que el <Instituto de Turismo de la Región de Murcia> (en adelante

también el ITREM) es una entidad pública empresarial creada por la Ley l4l2oL2, de

i] ¿e ¿¡ciemOre, .úyos nnes gán"raiet *n seg'ún su artículo 57.2: "('..) la ordenación,

llanncación, progránurAi, áiir6n y coord¡-nac¡ón de las competencias de la Región

7e Murc¡a é, ,át"rA de turismo, en el marco de la política del Gqbielnl regional,

e.Jerciendo para ello las funciones previstas en sus Estatutos. " Instituto el cual

J'epen¿e dé n Rdministración Generál de la Comunidad Autónoma de la Región de

M;¿¡"; a cuyo efecto el <Decreto 7l2OL3, de 1g de enero, del consejo de Gobierno,

oor el 
'oue 

se modifica parcialmente el Decreto I45I2OIL, de 8 de julio> lo conf¡9ura

ñ; il fi."" Já-óir"aiuo o" lu Consejería de cultura y Turismo, bajo la dirección

de su titular.

I I .Encump| im ien todesus f ines ,e | ITREMin ic ióunproced im ien topara
contratái la elaboráción de un plan estratégico, planificación, compra de medios y

;;ü;ió" ¿e ,nu *rpuña de pubticiOad nac'ronal nverano 20t3" , para el cual solicitó
propuestas a cinco 

"mpresas 
del sector, resr¡ltando finalmente adjudicataria la

á*pt"ru <<poRTAvoz'COUU¡rfClcIoNES INTEGRADAS, S.L.>) (en adelante
.eóntlVOZ'1, mediante resolución del Órgano de Contratación de fecha 7 de junio

de 2013.

En base a lo anteriormente expuesto, ambas paftes están de acuerdo en suscribir
un CONTMTO DE SERVICIOS, de conformidad con las sigu¡entes,

ESTIPULACIONES

PRIMERA.. OB¡ETO DEt CONTRATO.

El objeto de contrato es la elaboración de un plan estratégicq planificación,

compra de méd¡os y ejecución de una campaña de publicidad nacional "Verano 2013",
teniéndo en cuenta'la oferta turística regional y las preferencias del turista nacional, de
conformidad con el Anexo I al presente contratg. En concreto, los servicios que se
contratan son los siguientes:

- La elaboración de una propuesta estrat{7ica de medios para la campaña
publicitaria del Verano 2013.

- La planificación, compra de medios y ejecución de la campaña, incluyendo la
coordinación técnica para la inserción o difusión en todo tipo de medios.

- El seguimiento de dicha camPaña.

Así mismo, PORTAVOZ ha propuesto una serie de mejoras que a su vez
forman también pafte de las prestaciones objeto de este contrato:
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El plazo de ejecución previsto es de 2 meses, concretamente está prev¡sto que

se lleve a cabo durante los meses de junio y julio de 2013, quedando excluida la

posibilidad de Prórroga.

TERCERA.. PRECIO.

E | ITREMseob | i gaapaga raPoRTAVOZcomocon t rap res tac ¡ónpo r | os
servicios descritos en la cláusula'primera la cantidad de CIENTO OCHENTA Y NUEVE

MIL SETECIENTOS SESENTA V TRES EUROS (189.763'00 €), IVA excluido, que

l"éuh*te corresponda que al tipo actual del 2!% supgne qtgl{!"=PO!911Y9:
vÉrrunruUeVe Miu Se¡SCIeNTdTS TRECE EUROS CON VEINTITRES CENTIMOS
1229.613,23€) IVA incluido. El abono se hará mediante transferencia bancaria al codigo

üu cu"ntu cl¡ente (ZO dígitos bancarios) que se indique en el cuerpo de la factura'

para realizar el pago establecido en el párrafo anterior, PoRTAVOZ deberá
presentar la correspondiette factrra en legal forma, en las oficinas del -<Instituto de
Tur¡smo de la Región de Murcia>> sitas en la Avda' Juana Jugán, 2 (Edificio CCT),
30006-Murcia, tral b debida ejecución de todas las prestaciones objeto del contrato,
las cuales deóen quedar también acreditadas mediante la correspondiente justificación
que PORTAVOZ deberá aportar al ITREM junto con la factura'

Para atender a las obligaciones económicas que se deriven de este contrato,
está prevista la consignación presupueslaria y cráiito adecuado y suficiente con cargo
al présupuesto de IThEM para el ejercicio 2013 el que se debe realizar la ejecución
dei gasto, de acuerdo con el expediente de retención de crédito CR 965 (expediente
presupuestario PU-4121).

El presente contrato se suscribe por cuenta y riesgo de PORTAVOZ'
entendiéndose incluidos en su importe todos los gastos e impuestos que pueda generarle
la realización de las prestaciones objeto del mismo.

CUARTA.. DE LA EXENCIóN DE RESPONSABILIDAD

El ITREM declina toda responsabilidad dimanante de las actividades que se
pudieran realizar, como consect¡encia del ejercicio de la actividad propia a desarrollar por
pORTAVOZ, así como en lo que respecta a la responsabilidad civil subsidiaria originada
por algún accidente que se produjera, como consecuencia de la realización del presente
contrato.

SEGUNDA..

EL ITREM es una entidad pública empresarial de las previstas en el art' 46 y ss
de la Ley 7l2OO4, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región (e Murcia. De acuerdo
con el apartado segundo de dicho artículo 46, el ITREtrl se rige p'or el Derecho
Privado, excepto en la formación de la voluntad de sus órganos, en el ejercicio de las
potestades admlnistrativas que tenga atribuidas y en los aspectos específicamente
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Ambas paftes, con renuncia expres de su propio fuero o a cualquier otro que
pudiera corresponderles, se someten expresamente a la Jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del orden jurisdiccional de lo civil de la ciudad de Murcia, para dirimir todas las
cuestiones que pudieran surgir en la aplicación o interpretación del presente contrato'

fr¡.}1

tt

regulados para las mismas en dicha Ley, en sus normas de creación y en la legislación
presupuestaria.

Así pues en lo que a normat¡va presupuesbaria, contable y de control financiero

se refiere,'y de acuerúo con lo previsto en el punto 3 apartado b del artículo 3 del

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público ORLCSP) en relación con el
punto 2 apartado e del mlsmo artículo; la entidad pública empresarial ITREM
besarrolla la presente contratación, en su calidad de poder adjudicador distinto de la

Administración Pública, con sujeción a lo previsto en el artículo 191 del mencionado
texto legal y en sus Instrucciones Internas de Contratación. Igualmente, de

conformiáad ion lo señalado en los aftículos 20'2y 2I'2 del TRLCSP la preparación y

adjudicación de este tipo de contratos se regirá por su normativa administrativa
esiecífica, sin perjuicio de que las controversias que puedan surgir en relación con
esias cuestiones deban someterse al orden jurisdiccional civil cuando los mismos no
estén sujetos a regulación armonizada.

De acuerdo con lo expuesto, en todo lo demás esta contratación se regirá por
lo establecido en el ordenamiento jurídico privado, por lo que habrá que estar a lo
establecido en el presente documento de formalización del contrato, y en lo no
regulado específicamente en el mismo, por lo establecido en el Pliego de la
contratac¡ón, en la Ley General de Publicidad, en legislación común, mercantil y civil, y
en las demás disposiciones especiales que resulten de aplicación.

SEKTA.- CESIóN.

Las partes contratantes no podrán ceder a terceros los derechos y obligaciones que
se derivan del presente contrato, salvo en virtud de acuerdo expreso formalizado por
escrito al efecto. No se entenderá por cesión a terceros, y por tanto no será de aplicación
lo anterior, cualqu¡er supuesto transformación y/o integración de <<Instituto de Turismo
de la Región de Murcia> dentro del sector público de la @munidad Autónoma de la
Región de Murcia. En cualqu¡era de dichos casos, la entidad que asuma las competencias
relátivas a la actividad objeto de este contrato, se subrogará automáticamente en los
derechos y obligaciones dimanantes del mismo.

SÉPTIMA. .CONFORMIDAD CON Et PLIEGO.

PORTAVOZ reitera su conformidad con el Pliego aprobado para regir la presente
contratación, que se adjunta como Anexo II al presente contrato.
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de la Por <Portavoz" Comunicaciones
Integradas, S.

Carlos Cesar Recio Caride
Administrador Solidario

En muestra de conformidad mn todo lo anterior las partes firman el presente

.ontr"to-, 
"n 

tüás sui pág¡nas incluidos los anexos, por duplpado ejemplar y a un solo

efecto.

En Murcia, a 17 de junio de 2013
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Portouoz I
Revisión plan estratágico y planificación de medios

A conlinuación pcsentamos núsión plan estratégico y planifrcacién de medios prcsenldo el pasado

271058013 al Instituto de Turismo de la Región de Murcia.

Los c¿mbios contemPlados son:

Internet eliminamos la propuesta de Faceb0ok del Plan

Exterlor¡ Castellón y Alicante son susütuidos por Elche y orihuela al considerar h zona sur de

Alicante ámbito prioitario de campaña.

. Pnrra: refuezo en ámbito Madrid y planificaciÓn en domir€Ds

. Badio: refof¡ar¡os la zona de la Vega Media y Vega Baia deAlicante con emisoras locales:
. 40P Elche
, Ser Or¡huela
. Onda Cero Vega 8a¡a
. Oñdá Cero Elcñs

(-/'
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Porh# I

Planteamiento tác*ico

I
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ANEXO II

pLtEGO PARA tA CONTRATAqóN DE UN SERVICIO CONSISTENTE EN tA ELABORACIÓN DE UN PLAN

EsTRATÉG|co,PIAN|FlcAc|óN,coMPRADEMED|osYEJEcUc|óNDEUNAcAMPAÑADE
PUBIICIDAD NACIONAL,VERANO 2013", MEDIANTE Et PROCEDIMIENTO GENERAT ESTABTECIDO EN

LAS NORMAS INTERNAS DE CONTRATACIóN

DEL INSTITUTO DE TURISMO DE TA REGIóN DE MURCIA

1, ANTECEDENTE' OBJETO, RÉGIMEN JURíDICO Y PUBTICIDAD'

1,1.- Antecedentes. Que el (lnst¡tuto de Turismo de la Región de Murcia> (en adelante también ITREM),

es un organismo público con naturaleza jurídica de entidad pública empresarial, que forma parte de los

órganos directivos de la Consejería de Cultura y Turismo de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto de conseio de Gobierno de la cARM ns

7l2OI3, de 18 de enero (BoRM ns 17 , de 22 de enero de 2013); que fue constituido por el capítulo lV del

f¡bro lll de la <<Ley l4/zor2, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de

reordenación del sector público regional> de la Asamblea Reg¡onal de Murcia; y que tiene como fines

generales la ordenación, planificación, programación, dirección y coordinación de las competencias de la

Región de Murcia en materia de tur¡smo, en el marco de la política del Gobierno reg¡onal, eierciendo

para ello las funciones previstas en sus Estatutos.

Como aspecto básico de la promoción turística de la Región de Murcia y a favor del

reconocim¡ento de la identidad individual y colectiva de los dist¡ntos productos turísticos que ofrece el

territorio regional, en el resto del territorio nac¡onal, es necesario llevar a cabo una campaña publicitar¡a

de la Reg¡ón de Murcia como destino turístico. El objetivo de la campaña es reforzar la Región como un

destino vacaciOnal atract¡vo y preferente de cara a las vacaCiOnes eStivales destacando el producto

estrella de sol y playa, así como contribuir a potenciar una imagen unificada de la misma fácilmente

identificable, intensificando el posicionamiento de la Región de Murcia en el mercado turístico español,

contribuyendo así al desarrollo económico regional.

El turista nacional demanda pr¡ncipalmente los siguientes requerimientos, todos los cuales

entendemos que se cumplen en la oferta actual existente en la Región de Murcia:

- Una climatología excepcional.
- Alojamientos de calidad.
- lnfraestructuras dotadas con buena accesibilidad a todo tipo de servicios (asistencia

médica, servicios comerciales, servicios logísticos, puertos deportivos, etc.).
- oferta de ocio y diversión, gastronómica y cultural.
- Buenas comunicaciones con las zonas de origen mediante adecuadas infraestructuras

de transPorte.
- Buen trato, hospitalidad y tranqullidad.
- Profesionalidad y cualificación en las personas que trabajan en el sector.
- Buena calidad en todos los servicios y precios competit¡vos.

En consecuencia, para el ITREM se hace necesario el desarrollo de una campaña de publicidad

nacional que responda a los objetivos arriba indicados, ten¡endo en cuenta la oferta turística regional y

las oreferencias del turista nacional, mediante la contratación de los siguientes servicios:

La elaboración de una propuesta estratég¡ca de medios para la campaña publ¡c¡tar¡a de

Verano 2013.
- La planificación, compra de medios y ejecución de la campaña, inc,luygldo la coordinac¡Ón

técnica para la inserción o difusión en todo tipo de medios. \
- El seguimiento de dicha campaña.

I
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1.2.- Objeto. El presente pliego tiene por objeto determ¡nar los aspectos económicos y técn¡cos que en

su caso hayan de ser objeto Oe negociación ion los licitadores con todos los elementos recogidos en el

apartado slgundo del artículo 137 del <Real Decreto Legislativ o 3lzOL1., de 14 de noviembre, por el que

se aprueba el Texto Refund¡do de la Ley de contratos del Sector Público> (en adelante también, TRLCS)'

pliego que va a regir en el procedimienio general o negociado sin publicidad prev¡a para la contratac¡ón

de un (sERvtcto coNStsTENTE EN LA ÉLABoRActóN DE uN PLAN ESTRATÉGICo, PLANlFlcAclÓN,

COMpRA DE MEDIOS Y EJECUcIÓN DE UNA CAMPAÑA DE PUBLICIDAD NACIONAL "VERANO 2013">'  en

la forma v con las especificaciones técnicas contenidas más adelante en este pliego' (cPV: 79341400-0:

Servic ios de campaña de publ ic idad) '

1.3.- Rég¡men jurídico y publicidad, La contratación y ejecución del contrato a que se refiere el

presente Pliego se ajustará a las cláusulas admin¡strativas y prescripciones técnicas en él contenidas,

teniendo éste carácter contractual, sin perjuicio de las especificaciones y prestaciones adicionales o

complementarias que puedan resultar de las negociaciones que se deriven del presente procedimiento

entre el (lnst¡tuto de Turismo de la Región de Murc¡a) y el contratista que resulte finalmente

adjudicatario del mismo.

El ITREM es una entidad pública empresarial de las previstas en los artículos 46 y siguientes

de la (Ley 7/2004, de28 de dic¡embre, de organización y Régimen Jurídico de la Admin¡stración Públ¡ca

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia). De acuerdo con el apartado segundo del artículo

46 de la mencionada Ley, el ITREM se rige por el Derecho Privado, excepto en la formación de la

voluntad de sus órganos, en el ejercicio de las potestades administrativas que tengan atr¡buidas y en los

aspectos específ¡camente regulados para las mismas en dicha Ley, en sus normas de creación y en la

legislac¡ón presupuestaria.

Teniendo en cuenta el montante total de la contratación objeto del presente procedimiento,

se trata de un contrato no sujeto a regulación armonizada según lo establecido en el (Real Decreto

Legislativo 3/2on, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de contratos

del Sector Público).

Así pues en lo que a la contratación respecta, y de acuerdo con lo previsto en los apartados

2.e y 3.b del artículo 3 TRLCSP; la entidad pública empresarial ITREM desarrolla el presente

procedimiento general o negociado sin publicidad prev¡a, en su calidad de poder adjudicador, con

sujeción a lo previsto en los artículos 737.2 y L9f del TRLCSP y en sus Instrucciones lnternas de

Contratación.

En todo lo demás, salvo en las mater¡as en que le sea de aplicación la normat¡va

presupuestaria, contable y de control financiero, la contratación ob¡eto de esta l¡citación se regirá por lo

establecido en el ordenamiento jurídico privado, por lo que habrá que estar a lo dispuesto en el

presente pliego, en el contrato que en su momento suscriban el contratante y el adjudicatario, y en su

defecto por lo establecido en el código mercantil, el código civil, y las restantes normas que pudieran ser

aol icables.

A los efectos de la presente contratación y de las normas y documentos que const¡tuyen su

régimen jurídico, se entenderá por <poder adjudicador> o s¡mplemente por (contratanteD al (lnst¡tuto

de Tur¡smo de la Región de MurciaD, y se entenderá por (empresa contratista) o simplemente por
(contratista') o (adjudicataria) a la empresa o empresario que aquélla €ontrate para la realización de

las prestaciones en cuestión. Por su parte, las referencias al (órgano de contratac¡ónD han de

entenderse referidas al órgano competente de la entidad públ¡ca empresarial (lnst¡tuto de Turismo de

la Región de Murcia>.

En cumolim¡ento de lo dispuesto en el art. 191 letra c) del TRLCSP y en el punto 2.2 de las

lnstrucciones Internas de Contratac¡ón del ITREM, ésta publicará en el Perfil del Contratante y/o medios

alternativos o adicionales, el correspondiente anunc¡o de formalización

\

i¡

2, PRESUPUESTO, EXISTENCIA DE CRÉDITO.
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2.7. No se admitirán ofertas cuyo importe sea super¡or al presupuesto máximo fijado para la

oresente contratac¡ón.

2.g, El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a nombre del adjudicatario

contratista, en la cuenta bancaria que éste indique en su oferta o en cualquier otra que notifique

exoresamente a la entidad contratante con posterioridad.

2.9, En las ofertas económicas que se formulen, se especificará la cantidad propuesta IVA

excluido, entendiéndose siempre que en la cantidad propuesta se incluye cualquier otro tipo de

impuesto o carga fiscal que le sea de aplicación, en su caso, por la naturaleza del contrato. Del m¡smo

modo, el precio de adjudicación engloba cualquier gasto que a la empresa le produzcan las obligaciones

contractuales, quedando incluido en este precio todos los conceptos enumerados en apartados

anter¡ores.

En partida separada se espec¡ficará la cantidad correspondiente al lVA, indicando el tipo en

vigor en el momento de presentar la oferta.

3. DURACIÓN Y REVISIóN DEL PRECIO.

El plazo de ejecución prevlsto para la presente contratación es de 2 meses, concretamente está
prevista que su ejecución se lleve a cabo durante los meses de junio y jujio-Ce-2Q13, quedando excluida

2.1.- Se fija como presupuesto máximo de licitación la cantidad de CIENTO NOVENTA Mlt

EUROS(19O.OOO,OO€ l , l vAexc lu ¡do , l oquesuponeun ¡mpor tedeDOSCIENTOSVE|NT |NUEVEMl t
NovEcrENTos EURos (229.900,00 á1, vi incruido. Todo ello sin perjuicio de que el precio final

resultante de la negociación pueda ser inferior al presupuesto máximo inicial'

2 . 2 . L a v a | o r a c i ó n d e l p r e s u p u e s t o d e | i c i t a c i ó n s e h a r e a | i z a d o t e n i e n d o e n c u e n t a | a
disponibilidad presupuestar¡a, loi precios medios de mercado, y las caracterÍsticas técnicas de las

orestac¡ones ob¡eto de contratación que vienen señaladas más adelante'

2 ' 3 . D e a c u e r d o c o n l o d i s p u e s t o e n e | a r t . 8 3 d e l T R L C S P , e | v a | o r e s t ¡ m a d o p a r a e s t a
contratación, es de CIENTO NOVENTA Mlt EUROS (190'000,00 €), IVA excluido'

2.4. El abono del servic¡o se efectuará en un único pago tras la finalización de la campaña,

previa presentación de la correspondiente factura, con las retenciones e impuestos que legalmente

.orr"rpondrn, así como de los correspondientes justif¡cante que acred¡ten la correcta prestación del

servicio en las oficinas del (lnstituto de Turismo de la Región de Murcia>, sitas en la Avda' Juana Jugán,

2, (Edificio Centro de Cualificación Turística), 30006 Murcia

2.5. En el precio queda incluido cualquier otro tipo de gasto que se necesite satisfacer para la

realización de las prestac¡ones contratadas, ya sean gastos generales, financierOS, de material, de

equipo técnico o de cualquier otra naturaleza, así como el beneficio imputable a su gest¡ón, cánones,

tasas, impuestos y contribuciones de cualquier clase que sea, a excepción del IVA que se adicionará a

cada factura como part¡da ¡ndependiente, salvo que se incurra en el supuesto de aplicac¡ón del

mecanismo de inversión del sujeto pasivo previsto en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del lmpuesto

sobre el Valor Añadido.

2.6, parc atender a las obligac¡ones económicas que se deriven del contrato por el que se

solicita oferta, está prevista la consignación presupuestar¡a y crédito adecuado y suficiente en el

presupuesto del Instituto de Turismo de la Región de Murcia, para el ejercicio 2013, con cargo al

expediente presupuestar¡o PU -4727.

la posibilidad de prórroga.
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De acuerdo con lo señalado en el artículo 89 del TRLCSP queda excluida la revisión de precios'

E |p rec iode |con t ra toas ím ismose inc remen ta ráod i sm inu i ráau tomá t i camen tede fo rma
proporc¡onal, si como consecuencia de los servicios contratados, la entidad contratante decidiese

modificar el número de unidades prestacionales del servicio, siempre de manera deb¡damente

justificada y similar a la establecida en el TRLCSP'

4,- crAslFlcAcloN EXIGIDA.

Nose requ ie reex igenc iadec |as i f i cac iónenbasea |od i spues toene |a r t . 65 .5de lTRLCSP.

5,. LICITADORES.

Podrán participar en el presente procedimiento aquellas personas naturales o jurídicas a las

que se les curse invitación de partic¡pación que, individualmente o en compañía de otras personas en

forma de uniones de Empresar¡os de las citadas en el artículo 59 del Texto Refundido de la Ley de

contratos del sector Público, estén interesadas y reúnan los siguientes requisitos:

a) Que se trate de una persona natural o jurídica, con plena capac¡dad jurídica de obrar y

contratar con el Sector Público, y no se halle incursa en ninguna de las prohibiciones para contratar con

el Sector Público señaladas el artículo 60.1del TRLCSP.

para ello deberá acreditar documentalmente su identidad, personalidad, capacidad para

contratar con el Sector Público de la Región de Murcia, poder bastante (cuando acuda representada por

persona natural autorizada), ausencia de toda condición que le inhabilite al respecto, estar al corriente

de sus obligaciones fiscales y con la seguridad social asícomo también deberán acreditar las condiciones

mínimas dá solvencia exigidas en el art.62 del TRLCSP, tanto económica y financiera como técnica o

profesional.

Las personas extranjeras quedarán sujetas además a lo específicamente dispuesto para las

mismas. en los art ículos 55, 58,72.2,72'3,73.2,84 y DA 14¡ del  TRLCSP.

b) eue, su actividad o finalidad tenga relación directa con el objeto del

contrato¡ según resulte de su epígrafe fiscal de activ¡dad económica en el caso de

personas naturales, así como además de sus respectivos estatutos o reglas

fundacionales en el caso de personas juríd¡cas, y en ambos casos de disponer de

una organización con elementos personales y materiales suf¡c¡entes para la debida

ejecución del contrato.

6..OFERTAS Y DOCUMENTAqÓN PREVIA.

5.1.- Modo de pr€sentación de ofertas, lugary plazo:

Las ofertas se presentarán en un sobre cerrado y firmado por el lic¡tador o persona que le

represente, que deberá contener la documentación señalada en el apartado 6.2 siguiente.

Dicho sobre se Dresentará en las oficinas del (lnstituto de Turismo de la Región de MurciaD,

sitas en Av./ Juana Jugán núm, 2 (Edificio CCt), 30006 - Murcia, a la atención del Área de Comunicación,

en horar io de 9:00 a 14:30, de lunes a v iernes, en el  p lazo que se indique en la invi tación, e indicando

de manera legible:
- El nombre o razón social del oferente, domicilio y número de identificación fiscal, persona de

contacto, teléfono y dirección de correo electrónico a efecto de notificaciones.
La denominación de la contratación: (SERVICIO CONSISIENÍE ÓN DE UN

PLAN ESTRATÉGICO, PLANIFICACIÓN, COMPRA DE MEDÍOS Y EJECUCIÓN DE

PUBLICIDAD NACIONAL "VERANO 2013,,).

t_, .
(_-. -

CAMPAÑA DE
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5.2.- DocumentaGión Prev¡a:
La documentac¡ón que tendrá que contener el sobre con la oferta para participar en el presente

procedimiento es:

6.2,1 'Dec|afaciónresponsab|edenohaI larsecomprendidoel I ic i tadorenIasprohibic ionesde
contratar establec¡das en el art. 60.1 del TRLCSP, de acuerdo con el modelo que se ad¡unta como

Anexo 1.

6 .2 .2 .P ropos i c i óneconómicaexp resadacon fo rmea lmode |oque f i gu racomoAnexo2a |
presente Pliego. En caso de que no se especifique el lVA, a todos los efectos se entenderá que las

ofertas presentadas comprenden no solo el prec¡o del contrato, sino tamb¡én el ¡mporte del I'V A' al tipo

vigente en el momento de recepción de la oferta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88'1 de

la Ley 37/Igg2, de 28 de diciembre, del lmpuesto sobre el Valor Añadido y en el artículo 25 del Real

Oecráto 162411992, de 29 de diciembre, que aprueba Reglamento del citado impuesto, as¡ como

cualquier otro tipo de gasto que se necesite sat¡sfacer para la realización del mismo.

6.2.3. propuesta técnica con la indicación de todas las especificaciones técnicas que se

reouieren más adelante en este Pl¡ego'

La falta de presentación de los documentos relacionados en este apartado 6'2 podrá

determinar la no consideración de la proposición y la exclusión del licitador. No obstante, si a juicio del

Órgano de contratación éste observare defectos u omisiones subsanables en la misma, podrá

concederle un plazo no superior a tres días hábiles, con objeto de que los concurrentes interesados

puedan corregir o aportar la documentación pertinente, previa su comunicac¡ón verbal y/o a través de

correo electrón¡co.

Las empresas oferentes podrán presentar las ofertas, sin perjuicio de la posible negociación

poster¡or de su conten¡do, cuyos importes además no superen el precio máximo de licitación señalado

anteriormente y, así mismo deberán ser debidamente formuladas según las condiciones exigidas en este

pl¡ego.

La concurrencia al presente proced¡miento de contratac¡ón supone la presunción de que por

parte de la empresa oferente se acepta el contenido de este pliego y del Pl¡ego de Prescripciones

Técnicas en su totalidad.

7.-GARANTíAS.

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 del TRLCSP, y a la vista de la naturaleza de

las contraprestaciones objeto del contrato, el (lnstituto de Turismo de la Región de Murcia)) no

considera necesario la exigencia de garantía alguna.

8.. DOCUMENTACIóN A PRESENTAR POR Et ADJUDICATARIO DEt PROCEDIMIENTO'

El l¡citador que resulte adjudicatario del presente procedimiento, tendrá que presentar en un
plazo máximo de 10 días hábiles a contar desde el día sigu¡ente a la recepción de la comunicación de la

resolución de adjudicación, la siguiente documentación:

8.1.  Documentación acredi tat¡va de la personal idad v caoacidad del  emoresar io,  así  como.de su

representación:
- Escritura de constitución o documento equivalente, y en su caso de modificación de estatutos que

afecte a la forma, a la denominación, al domicilio, o al objeto. Documentos en los que deberá

constar la inscr ipción en el  Reg¡stro Mercant¡ l  o en cualquier otro que correspondiese, cuando el lo

fuese obligatorio.
- Escritura de apoderamiento o documento equivalente, o en su cas.o, de nombramiento de

administrador/es o consejero/s delegado/s mancomunado/s o solidario/s. Documentos en los que

k
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deberá constar la ¡nscripción en el Registro Mercantil o en cualquier otro que correspondiese,

cuando ello fuese obligatorio'
- Fotocopia del CIF de la emPresa'
- Fotocopia del DNI del apoderado o administrador'

8.2. Documentación en relación a las prohib¡c¡ones de contrqt¡r:

1._ cert¡ficado posit¡vo de 
"n.oit|.-rt" "l 

corriente de sus obligaciones con la Seguridad social'

2.- Certificado pos¡tivo del servicio de Gestión Tributaria de encontrarse al corriente de obligaciones

tributarias con la Hacienda Regional'

3.- Certificado posit¡vo de la AEAT de encontrarse al corriente de obl¡gac¡ones tributarias con la

Hacienda Estatal.
4.- Acreditac¡ón de estar dado de alta en la matrícula fiscal del IAE en el epígrafe adecuado a la materia

de contratación objeto de la presente contratación, y de hallarse al corriente de las obligaciones

fiscales derivadas del mlsmo. Todo lo cual podrá acreditarse de las siguientes maneras, según el

caso:
a) Presentac¡ón del documento de alta, referida al último ejercicio corriente, completado con una

declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto'

b) Presentación de un recibo de pago del lAE, referido al últ¡mo ejercicio corr¡ente, completado

con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado

imouesto.
c) presentación del documento de alta, en algún ejercicio anterior, completado con una

declaración responsable de no hallarse obligado al pago del citado impuesto y con una

declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto.

d) presentación de una certificación de la Agencia Estatal de la Administrac¡ón Tributar¡a,

señalando que en ta actualidad está dada de alta en el epígrafe correspondiente, completado

con una declaración responsable de no hallarse obligado al pago del citado impuesto.

5.- Declaración expresa de no encontrarse incurso en las prohibiciones de contratar que señala el

artículo 60 del TRLCSP, de acuerdo con lo señalado en el art. 73 del TRLCSP: "med¡onte testimonio

judiciot o certificoc¡ón odm¡nistrotivo, según tos cosos. Cuondo dicho documento no puedo ser

exped¡do por lo dutoridod competente, podró ser sust¡tuido por uno decloración responsoble

otorgodo onte una outoridod odministrotivo, notorio púbtico u orgonismo profesionol cuolificodo".

Se adjunta como ANEXO 3 el modelo de Acta Notarial de Manifestaciones'

g.3. En lo que se ref¡ere a las condiciones mínimas de solvencia económica v financiera del art. 62

TRLCSP. Requ¡s¡to que, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 TRLCSP, podrá acred¡tarse

por uno o varios de los medios siguientes:
a) Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, ¡ustificante de la existencia de un

seguro de indemnización por riesgos profesionales.

b) Las cuentas anuales presentadas en el Reg¡stro Mercantil o en el Registro Oficial que

corresponda. Los empresarios no obligados a presentar las cuentas en los Registros Oficiales

podrán aportar, como medio alternativo de acred¡tación, los libros de contabilidad debidamente

legalizados.
c) Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen de negoc¡os en el

ámbito de actividades correspondiente al objeto del contrato, referido como máximo a los tres

últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o de inicio de las actividades del

empresario, en la medida en que se disponga de las referencias de dicho volumen de negocios.

Si, por una razón justificada, el empresario no está en condiciones de presentar las referencias

solicitadas, se le autorizará a acreditar su solvencia económica y financiera por medio de cualquier

otro documento que se considere apropiado por el órgano de contratación.

8.4. En lo relativo a las condiciones mín¡mas de solvenc¡a técn¡ca o profesional a las que se refiere el art.

62 del TRLCSP. Podrá acreditarse mediante uno o varios de los medios e_ttablQEidos el art. 78 del

TRLCSP.

Toda la documentación establec¡da
debidamente compulsada o leg¡t imada.

I
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g,.PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

9,1 Estructura de la CamPaña.

La campaña está estructurada de la siguiente forma:
. Un eje de comunicación (Región de Murcia, recupera los veranos perdidos)'

.V incu |adoaunap romoc iónpa ra recupe ra r |osve ranospe rd idos (so r teode l0es tanc iasen la

Región de Murcia).
. En un microsite inclu¡do en murciaturistica.es para la captación de base de datos y atracc¡ón

de tráfico y reservas.
. Con un spot viral que explique el eje creativo y la dinámica de la promoción (no televisivo)'

Eie de comun¡cac¡ón.
E| 

"j" 
d" .".,,ilcación está basado en e| concepto de recuperación de |os veranos perdidos,

con la oferta de garantía y seguridad que es la elección de la Región de Murcia como dest¡no de

vacaciones.

Premisas.
Las vacaciones de verano tienen un peso importante en la vida de cada uno. Por un lado es la

época de mayor tiempo de descanso y ocio y por otro, están condicionadas por las

circunstanc¡as personales, de elección de destino vacacional, la climatología, etc.

A lo largo de nuestra vida, a veces v¡vimos situaciones que determinaron un verano poco

sat¡sfactorio y que supusieron un verano perdido: una mala elección de destino, un clima poco

favorable, un año sin vacaciones, un esguince, suspensos, etc'

Conceoto a trasmitir.
Elegir la Región de Murcia como destino de vacaciones es sinónimo de garantía. El éx¡to en la

elección del destino va a generar un recuerdo satisfactorio, una experiencia positiva: una

elección segura por las condiciones climatológicas; un aclerto por la oferta de sol y playa y

deportes náuticos; un verano perfecto para cualquier segmento de público por la variedad y

calidad de alojamientos y la oferta complementar¡a de ocio.

Recuperar los veranos perdidos es ofrecer al visitante una experiencia satisfactoria, que genere

un recuerdo positivo, vinculado a las expectat¡vas de lo que es deseable. La Región de Murcia

ofrece recuperar los veranos perdidos ofrec¡endo un verano ideal para disfrutar de las

vacaciones.

9.2 Mercados obietivo.

Los mercados con mayor flujo de vis¡tantes hacia la Región de Murcia y por tanto objetivo son

la Comunidad Autónoma de Madrid,  seguida de Comunidad Valenciana, Andalucía (pr incipalmente

Almería, Granada y Jaén), Castilla-La Mancha, Cataluña (principalmente Barcelona) y Castilla -León.

9.3. Estrateeia de medios.

El licitador deberá presentar una memoria explicativa que contenga la estrategia de medios
propuesta para alcanzar los objetivos de la campaña. Debe tenerse en cuenta que la memoria es un

ejercicio que permitirá valorar la capacidad de los l¡c¡tadores para desarrollar el objeto del contrato- El

contenido mínimo de esta memoria deberá ser el siguiente:

INSTITUTO DE TURISMO

A. Análisis de s¡tuación



rl*l
nesion 

! 

de Murcia INSTITUTO DE TURISMO

C. Estrategia de med¡os convencionales, on line y otros que pudieran determinarse y cÓmo se

integran Y se coordinan entre sí'

D. Propuesta de d¡stribución del presupuesto por mercados (justificación o metodología)'

E. Resumen ejecutlvo de la estrategia, en un máximo de 7 páginas en formato Word'

9.4.- Plan de medios.

Los licitadores deben presentar un plan de medios, en fúnción de la estrategia propuesta El

conten¡do mínimo de esta propuesta será el siguiente:

A. Propuesta de distribución del presupuesto por medio en cada mercado' incluyendo:

cobertura,GRPSmínimos(desg|osadopormedios,ámbitosgeográf icos, t iempos.. . ) ,oTS,
cTR,cPc,cPMy|asdemásvar iab|esqueseconsiderenre|evantespara|aopt |m¡zac¡ónde|
presupuesto, incluyendo análisis de los soportes y una planificación temporal'

B .P ropues taconc re tadep |andemed ios (ob je t i vosydesa r ro | | ode |p |an )en todos losmed ios
para cada uno de los mercados regionales'

Se valorará la cantidad de información relevante que se incluya así como su forma de

presentación, que deberá ser lo más sintética posible'

siguiendo el criterio de intensificación de posicionamiento de dest¡no y con el fin de ajustar el

presupuesto a unos objetivos abarcables de forma realista, las empresas licitadoras deberán presentar

distintas variantes de su propuesta, atendiendo a los objetivos geográf¡cos apuntados en el punto 9'2'

Las propuestas deberán especificar la distribución del presupuesto por área geográfica y en

cada uno de los distintos medios y soportes. No obstante, se tendrá en cuenta que la difusión nacional

en un medio oueda ser más económica que la suma de su difusión en los d¡st¡ntos ámbitos geográficos

9.5.- otros serv¡cios relacionados con la estratesia v comora de medios'

El licitador deberá ofrecer además los siguientes servicios, en relación con la campaña

publ¡citaria a contratar:

. El seguimiento periódico de la ejecución de la campaña'
' Un informe final de campaña.

10.-CRITERIOS DE VALORACIÓN A TENER EN CUENTA PARA tA AJUDICACIóN.

El órgano de Contratación tendrá alternat¡vamente la facultad de adjudicar el contrato a la

proposición más ventajosa o bien, declarar desierta la licitación, en caso de que considere que ninguna

cumple con los requisitos necesarios y satisface correctamente sus necesidades'

En relación con lo establecido en la cláusula anter¡or de Prescr¡pciones Técnicas, los criterios

que servirán de base para la valoración y adjudicación de la oferta serán los siguientes:

. Oferta Económica.

. Estrategia de medios.

. Adecuación del plan de medios a la estrategia.

. Mejoras propuestas.

L/
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E l d o c u m e n t o e n q u e s e f o r m a l i c e e l c o n t r a t o s e r á p r i v a d o ' N o o b s t a n t e ' e l c o n t r a t o s e
formalizará en escritura pública cuando así lo sol¡c¡te el contrat¡sta, siendo a su costa los gastos

derivados de su otorgam¡ento, o"¡i"noo entregar al órgano de contratación la primera copia del mismo'

S i p o r c a u s a ¡ m p u t a b | e a | a d j u d i c a t a r i o n o p u d i e r a f o r m a | i z a r s e e | c o n t r a t o , | a e n t i d a d
contratante podrá acordar dejar sin efecio la adjudicación, en cuyo caso procederá la indemnización de

los daños y perjuicios ocasionados'

12. OBTIGACIONES DEL CONTRATISTA.

I2 .7 . -E | con t ra t i s taque resu | tead jud i ca ta r i ovend ráob | i gadoacump | i r l ascond i c i ones
contractuales prev¡stas en et presente pliego, siendo asimismo responsable de la calidad técnica de los

trabajos, así como de las consecuencias que se deduzcan para la empresa contratante ó para terceros

deIasomisiones,errorescometidosóconcIusiones¡ncorrectasenIaejecucióndeIcontrato.

12 .2 . -E |ad jud i ca ta r ¡oquedaob | i gadoa |cump l im ien tode lp |azodee jecuc iónde l con t ra to 'S ¡
llegado el término de d¡cho plazo, el contratista hubiera incurrido en mora por causas imputables al

mismo, la empresa contratante podrá optar por la resolución del contrato o por la imposición de

penalidades económicas. Estas tendrán la cuantía determinada en el artículo 212 del TRLCSP'

12.3.- En todo caso, la constitución en mora del contratista no requerirá interpelación o

intimación prev¡a por parte de la contratante.

12.4.- Deber Oe confidencialidad y secreto. De conform¡dad con dicho deber, la empresa

adjudicataria asumirá las responsabilidades que se pudieran derivar del ¡ncumplimiento de esta

necesaria confidencialidad en todos los ámbitos del servicio, de acuerdo con la normat¡va de protección

de datos europea, estatal y autonóm¡ca.

12.5.- El órgano de Contratación podrá solicitar al adjudicatario en cualquier momento, que

vuelva acreditar la persistencia de su situación de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus

obligaciones tributarias y de Seguridad Social, pudiendo ser su falta de acred¡tac¡ón motivo de

resolución del contrato.

12.6.- El contrato se entiende convenido a riesgo y ventura del contratista'

\2.7.- El adjudicatario se responsabilizará de la indemnización por daños que se puedan

ocasionar a terceros, asícomo los que infringieren a la entidad contratante y al personal dependiente de

la misma, como consecuencia de la realización de los servicios.

13. OBTIGACIONES DE [A ENTIDAD CONTRATANTE.

13.1.- La entidad contratante nombrará un Director Técnico del contrato, quien servirá de

enlace entre la contratante y la contratista para la coordinación de la correcta ejecución de los servic¡os

objeto del contrato, lo que incluye entre otras cosas: velar por el cumplim¡ento de los trabaios objeto de

la contratac¡ón y validar la correcta ejecución de las prestaciones del contrato a medida que se vayan

realizando.

73.2.- La entidad contratante proporcionará a la contrat¡sta todos aquellos datos e información

necesar¡a que se requ¡era para la correcta ejecución de los trabajos obieto de esta contrataciÓn.

13.3.- La ent¡dad contratante tiene la obligación de abonar el precio convenido una vez

ejecutadas y debidamente just¡ficadas las acciones contratadas e informado de conformidad dichas

acciones por el Director Técnico.

./
,/
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14. EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

M . r ' - E | c o n t r a t o h a b r á d e e j e c u t a r s e c o n e s t r i c t a s u j e c ¡ ó n a | a s c | á u s u | a s d e | m ¡ s m o y d e
acuerdo con las instrucc¡ones que para su ejecución diere al contratista la entidad contratante a través

de su Director Técnico.

1 4 . 2 . E I s e g u i m i e n t o y c o n t r o | d e t r a b a j o s s e e f e c t u a r á s o b r e | a b a s e d e u n s e g u i m i e n t o
contlnuo de la evolución de los mismos llevado a cabo entre la empresa adjudicataria y el D¡rector

Técnico designado Por el ITREM'

1 4 . 3 . - s i d u r a n t e e | d e s a r r o | | o d e | t r a b a ' i o , s e d e t e c t a s e I a c o n v e n i e n c i a o n e c e s i d a d d e s u
modificación o la realización de actuaciones no contratadas, se actuará conforme establezca la

legislación aplicable a la entidad contratante en tanto que forma parte del sector Público de la Región

de Murc¡a.

14.4.- Finalmente, y con carácter general la contratista adjudicataria vendrá obligada a cumplir

íntegramente las obligaciones que, con cirácter específico, se imponen en el presente Pliego siendo

parte integrante del documento en virtud del cual se formalice el contrato'

15.. PROPIEDAD INTETECTUAT'

El uso de ¡mágenes, aud¡os, logos, marcas y cualquier otro elemento análogo que el (lnst¡tuto

de Turlsmo de la Regiórr de Murcia> ceda a la empresa contratista para la ejecución de la presente

contratación, se entenderá cedido con carácter no exclusivo, restringido al ámbito geográfico donde se

vaya a e.jecutar el contrato, y limitado temporalmente al periodo de ejecución del mismo.

16.. CESIÓN DEt CONTRATO.

No oodrán ser cedidos a terceros los derechos y obligaciones dimanantes del contrato que se

formalice en virtud del presente procedimiento. No se entenderá por cesión a terceros (y por tanto no

será de aplicación lo anterior) cualquier supuesto de transformación y/o integración empresarial de

(lnstituto de Turismo de la Región de Murc¡a), ni cualquier transformación o integración de esta

empresa dentro del Sectcr Público de la Comunidad Autónoma de la Región de Murc¡a. En cualquiera de

dichos casos la entidad que asuma las competencias relativas a la act¡vidad objeto de esta contratación,

se subrogará automáticamente en los derechos y obligaciones dimanantes de la misma.

INSTITUTO DE TURISMO

17.- FUERO APTICABLE,

para las cuestio,nes litigiosas que puedan surgir en relación con la presente contratación, las

partes renuncian expresamente a cualquier fuero que pudiera corresponderles, para acogerse

expresamente a los juzgados y t r ibunales de la c iudad de Murc¡a.

rcia, a 13 de mayo de 2013

Fdo. Eni ique Ujaldón Benít
Dliector Generaf oel

(lnstituto deTur¡smo de-lnegión de Murcia>
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ANEXO 1

(NTTA:Asuscribirendocumentoprivadoporel.represenl,n|etegaldetlicitadorpersonajurídica,oen
su caso, previa las oportunas adapiaciones' por el licitador persona ftsica) '

D.  . . . . . . . . . . . . . . ' . " . . . . . . . . '  con D'N' t '  n{¡m actuando en su cal idad de """""""""" '  "n
;;;;;;; ';p';'"ntación de "' con c'I'F'

En relación con el procedimiento contratación del <SERVICIO CONSISTENTE E\ !-{ IIIPORACIóN
DE uN PLAN ESTRATEGICó, pi¡,Ñriii,tórON, coMPlA DE MEDIos Y EJEcucloN DE UNA

óÁr'.rpnNn os puBLIcIDADNACIoNAL *vERANo 2013" )

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

I.- Que no concurren, ni en la entidad por él representag. Í "n 
sus Administradores' ninguna de las

circunstancias que incapacitan p."."tt*t* con;l Sector P{¡blico, previstas en el artículo 60'l del Texto

Refundido de la Ley de coniratos del Sector público, teniendo en cuenta que las prohibiciones de

contratar afectan también a aquellas empresas de las que, por razón de las personas que las rigen o de

otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que derivan,. por.transformación, fusión o

sucesión, de otras empresas 
"n 

lu" q.r" Éubi"r"r, concunido aquéllas. Autorizando.además a (Instituto de

Turismo de la Región ¿e vturcia), en su condición de poder adjudicador de los previstos en el

mencionado Texto Refundido, para recabar de las Administraciones Públicas Competentes, si asl lo

estima oportuno, cuantos dátós resulten procedentes para verificar el cumplimiento de dichas

oUt¡*ion".. Así mismo autoriza a (lnstituto de Turismo de la Región de Murcio a solicitar dichos datos

cuantas veces conside¡e necesarios, pudiendo ésta en caso de resultar negativos, retener el pago o incluso

depositar el importe del mismo ante el Organismo acreedor'

II.- Que en particular, y sin perjuicio de todo lo anterior, no concunen en la entidad ninguna de las

siguientes circunstancias :

a) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o de Seguridad Social

iápuestas por las disposiciones vigentes, reconociendo conocer que la existencia, de_. obligaciones

pendientes is una de las causas de nulidad de los contratos establecidas en el Texto Refundido de la Ley

de Contratos del Sector Público.

b) Formar parte de los órganos de gobiemo o administración de la empresa, persona alguna de aquellas a

que se refiire la Ley 5/1994, de I de agosto, de la Asamblea Regional de Murcia, que recoge el Estatuto

Regional de la Actividad Política.

INSTITUTO DE TURISMO

En Murcia.  a . .  .de . . . . . .  . .  . . . .  . .  . .  . . . .  de 2013

F d o . . . . . . . . . . . . . . . .

Al Director General del <<Instituto de Turismo de la Región de Murcia>>



fl I 
-¡'r

Resión 
|! 

de Murcia

ANEXO 2

(NnTA:Asuscribirendocumentopfivadoporel.representantelegaldetliciladorpersonajurídica,oen
su caso, previa las oportunas adaptaciones' por el liitador persona fsica)'

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

D./y.  . . . . . . . ' . . . " . . .  con D'N' l '  núm' """"""""""""" '  con domici l io en

provincia de ...."."""""""" "", Cl """"""" """""' número """"'' piso

........., C.P. en nombre y representación de """""""""""

con C.I .F.  núm. . . . . . . . . . . . . . . . . .  - . - . . . - . ;  
'con'domici t io 

en """"""""" ' r  provincia de """"""""" '  C/

"", número ""'' piso """"""' con teléfono núm' """""""""""""""'' y

con dirección electrónica:

Enterado de las condiciones y requisitos para concurrir al procedimiento general para t1:91!t:?g::*t

(sERVrCro ..NSTSTENT;-'EÑ--- Tn eLneoR;CIÓN DE UN PLAN ESTRATECI..'

PLANIFICACIÓN, COMPRA DE ]'ABNIOS Y EJECUCIÓN DE LINA CAMPAÑA DE PTJBLICIAD

NActoNAL.VERANo 2013";;*i;;;cu"ión estrl preuista entre el I de junio de 2013v el 3l de julio

de 2013, cree que se encuenüa 
"n 

iituuiión de acudir como licitador a dicho procedimiento, y a estos

efectos,

DECLARA

Que conoce el pliego que rige dicha contratación y que acepta incondicionalmente todas sus cláusulas y

ptrescripciones, 
'quJreúne 

todas y cada una de las condiciones exigidas en el mismo_para contratar, no

iliit;il; comprenaido en ninguna de las circunstancias que, según la legislación vigente, le pudieran

excluir de la contrataci-ón antes referenciada' y se compromete :l 
nombre

...... (propio o de la persona fisicú que representa)' a realizat el objeto

del contrato antes señalado, con estricti sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por el precio

de contrato de: (expresar en letras y números)

Importe:  . . . . . . . . . . . .  EUROS (. . """"""""" ' "" '  €) '  ( I )

rvÁ Qln:  . . . . . . .  EUROS (. . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . ' . . . "  €) ,  ( I I )

Total :  . . . . . . . . . . . . . . . . .  .EUROS ("""""""""" ' "" '€)  ( l I I  = I  + I I )

En dichos precios se incluye cualquier impuesto o gasto que sea de aplicación al presente contrato,

excluido el lVA, que figura como partida independiente.

TNSTITUTO DE TURISMO

(Lugar, fecha, sello y firma)

Al Director General del (Instituto de Turismo de la Región de Murcia>>

, ' " ' ' t - - -  )
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ANEXO 3

Antemi,............. óoüi;;iüó;

D./D.. .............. ....' mayof de edad' vecino de

domici l iado en ' . . . . . . . . . . . . """  " '  """""""""" ' '  con D'N' l '  " """"  "" '

Identifico al compareciente a través de su D'N'I' que me exhibe y devuelvo'

INTERVIENE

En nombre y representación de"" """.'"""""' """""' con domicilio

cn.. . . . . . . . . . . . . . . . . . " . . '  " ' '  con C' I 'F"AI ' I 'F '  """"  """""" ' '  etc '

ME REQUIERE

A rnL................... pala que haga constar en actas las siguientes manifestaciones

qr. i""" 
"i"i.*te 

en mi presencia, en el concepto que interviene:

DECLARABAJOSURESPONSABILIDAD:Quenoconcuffen.nienlasociedadaquíreptesentadanien
sus Administrado."r, ningunu'd"-i^ 

"ir.unrt-.i* 
que incapacitan para contratar con el,S-ector Público'

previstas en el afículo oo.r ¿eri"Jpecieto Legistatlvo :/zoi i, ¿. l¿ de noviembre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley ¿.'ó-"ri;", o"r sJctor público, teniendo en cuenta que las prohibiciones de

contratar afectan también 
" 

;;";il";;;;t.sas de las que,.por razón de las personas que las rigen o de

otras circunstancias, pueda pre sumirse que son continuaoÓn o q.ue derivan' p:1 
llTt^f::T1tón' 

fusión o

sucesión, de otras empresas;i;;;;;i"bÑn concu.rido aquéilas. Circunstancias que se manifiestan a

continuación:

a )Habers idocondenadasmed ian tesen tenc ia f i rmeporde l i t osdeasoc iac ión i l í c i t a , comrpc iónen
tfansaccÍones 

""onorn,"ur'-ñil*u"iánur"r, 
tr¿¡"o de. influencias, cohecho, fraudes y exacciones

ilegales, delitos 
""tt'" 

t;;;;;t;J; pturi"á v la Seguridad Social' delitos contra los derechos de los

trabajadores, .ufu.rru".n'l'i.órytqi y" conduótas afines, delitos relativos a la protección del

medio ambiente, o u p"nu'aé inhaüilitación especial para el ejercicio.de nroresi!1, ̂ o,!io 
industria o

comercio. t_a prohiuicioir a" 
"onnu,* 

alcaiza a lás personas jurídicas cuyos. administradores o

representantes' ulg"nt" tu 
"á'go 

; '"p'"tt*1tifn'.:: encuentren en la situación mencionada por

actuaciones realizadas 
";;;il 

o a üene¡cio de dichas personas jurldicas. o en las que conculran

las condiciones, cualidades o relaciones que requiera la ionespondiente figura de delito para ser

sujeto activo del mismo'

b )Haberso l i c i t ado ladec la rac ióndeconcu rsovo lun ta r i o ,habe rs idodec la radas inso l ven tesen
cualquier procedimientl hallarse declaradu' to 

"on"u"á' 
salvo que en éste haya adquirido la

eficacia un convenio, .;i;ñ;; u-int.*"n"i¿n judicial o haber sido inhabilitados conforme a la

Ley 22l2[O3,oe e ae ¡uiio, cán.u..ul, sin que haya concluido el período de inhabilitación frlado en

la ientencia de califrcación del concurso'

c)Habersidosancionadasconcarácterf i rmeporinfraccióngraveenmater iadedisciPl inademercado,v) 
;;;"'t; p."ilti*"r ;;;;i;;i" de integracion laboial v de igualdad de oportunidades v no

discriminación a" tu, p""rron*-"on oircupa"-ioaa, o por infiacción muy g.uue en materia social'

incluidas las infracciones en materia de prevenciÓn o",ii"."ot laborales, de acuerdo con lo dispuesto

en el texto retundido d;i;'L;y ;';; irilu""ion", y sanciones en el orden Social, aprobado por el

Real Decreto Legislativo SlZrjoo, de 4 de agosto' así como por la infr1cc'!9n grave prevista en el

articulo 22.2del mismo, o por infracción muy gfave-en mateiia medioafrbiéntal, de acuerdo con lo

establecido "" "r 
n.uriJ"iJto;;;tililrizóog, ¿. ll de enero, por el que se aprueba el rexto

Refundido de la Ley ¿. ¿" euutuu"-ion de lmpacto Ambiental de Proyectos; en la Lei 2211988, de 28

dejul io 'deCostas;enlaLey4/ lg8g,de2Tdemwzo,deConservacióndelosEspaciosNaturalesy

L,/
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de la Flora y Fauna Silvestres; en la Ley lllTggT, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases;

en la Ley 1ó/1993, de 2l de abril, de Rlsiduos; en el Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado

por neal Decreto Legislativo l/2001, de 20 de jutio, y en la Ley 16/2002, de 1 de julio' de

Prevención y Control Integrados de la Contaminación

d) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o de Seguridad Social

impuestas por las disposiciones vigentes, en los términos que reglamentariamente se determinen'

e) Haber incurrido en falsedad al efectuar la declaración responsable a que se refiere el artículo 146.1.c)

o al facilita¡ cualesquiera otros datos relativos a su capacidad y solvencia, o haber incumplido, por

causa que le sea imputable, la obligación de comunicar la información prevista en el artículo 70.4 y

en el artículo 330.

f) Estar incursa la persona fisica o los administradores de la personajurídica en alguno de-los supuestos

de la Ley 51200i6, de 10 de abril, de Regulación de los Conflictos de lntereses de los Miembros del

Gobiemó y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado, de la Ley 5311984, de 26

de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones públicas o

tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio,

del Régimen Eiectoral General, en los términos establecidos en la misma. Formar parte de los

órganoJ de gobierno o administración de la empresa, persona alguna de aquellas a que se refiere la Ley

Sllg94, de I d. ugorto, de la Asamblea Regional de Murci4 que recoge el Estatuto Regional de la

Actividad Política
La prohibición alca¡zará a las personas jurídicas en cuyo capital participen, en los términos y

cuantías establecidas en Ia legislación citada, el personal y los altos cargos de cualquier

Administración Pública, así como los cargos electos al servicio de las mismas.
La prohibición se extiende igualmente, en ambos casos, a los cónyuges, person¿rs vinculadas con

anáioga relación de convivencia afectiva y descendientes de las personas a que se refieren los
párraaos anteriores, siempre que, respecto de los últimos, dichas personas ostenten su representación

legal.

g) Haber contratado a personas respecto de las que se haya publicado en el Boletín Oficial del Estado el

incumplimiento a que se refiere el articulo 18.6 de la Ley 512006, de l0 de abril, de Regulación de
los Conflictos de Intereses de los Miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración
General del Estado, por haber pasado a prestar servicios en empresas o sociedades privadas

directamente relacionadas con las competencias del cargo desempeñado durante los dos años
siguientes a Ia fecha de cese en el mismo. La prohibición de contratar se mantendrá durante el tiempo
que permanezca dentro de la organización de la empresa la persona contratada con el límite máximo
de dos años a contar desde el cese como alto cargo.


